
DATOS  GENERALES DEL SOLICITANTE 

FECHA DE NACIMIENTO

GÉNERO

M              F

ESTADO CIVIL

CALLE, NÚMERO, INT.

TELÉFONO DE CASA

COLONIA, FRACCIONAMIENTO, LOCALIDAD O ENTIDAD

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (RECADO) O CELULARMUNICIPIO

DOMICILIO ACTUAL

NOMBRE DEL PADRE

NOMBRE DE LA MADRE 

NOMBRE DEL TUTOR

OCUPACIÓN

OCUPACIÓN

E - MAIL

SI ESTÁS CASADO(A) PRESENTA UNA COPIA DEL 
ACTA DE MATRIMONIO

NOMBRE DEL PLANTEL

(HASTA CENTÉSIMOS) EVALUACIÓN DE ENLACE Ó EXANI

PROMEDIO PUNTAJE

TURNO

MATUTINO

VESPERTINO

NOMBRE COMPLETO

APELLIDO MATERNO

APELLIDO MATERNO

NOMBRE (S)

NOMBRE (S)

APELLIDO PATERNO

APELLIDO PATERNO

AÑO         MES           DÍA

SEMESTRE

CURP

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE BECAS Y FINANCIAMIENTO EDUCATIVO

RECIBIÓ:

REVISÓ:

CAPTURÓ:

FECHA:
CLAVE DE LA ESCUELA:

OBSERVACIONES:

    FOLIO:

    FOLIO:

OCUPACIÓN

FIRMA DEL ALUMNO SOLICITANTE 
NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR DEL PLANTEL SELLO DE LA DIRECCIÓN 

 RECIBIÓ

 FECHA

 /              /

Declaro haber leido las bases y lineamientos generales y certifico
que la información colocada en la solicitud es veridica, en caso 

contrario acepto las causales de exclusión del proceso. 

Publicación de resultados 12 de marzo de 2012 en ww.iea.gob.mx.

ASEGÚRATE DE RECIBIR ESTE TALÓN FIRMADO UNA VEZ QUE ENTREGUES TU DOCUMENTACIÓN COMPLETA.
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NIVEL MEDIO SUPERIOR

FEBRERO - JULIO 2012EXCELENCIA EDUCATIVA

BACHILLERATO
TELEBACHILLERATO

NOMBRE COMPLETO DEL SOLICITANTE

NOMBRE DEL PLANTEL

SOLICITUD



NIVEL MEDIO SUPERIOR

FEBRERO - JULIO 2012EXCELENCIA EDUCATIVA

BACHILLERATO
TELEBACHILLERATO

FECHA ACTIVIDAD

1. La Beca a la Excelencia Educativa  es el estímulo   que ofrece el 

Gobierno del Estado, a través del Instituto de Educación de 

Aguascalientes (IEA), a los alumnos que estudian en nivel  

bachillerato y telebachillerato, con el objetivo de promover la 

excelencia y formación de alto desempeño académico.

2. La Beca consiste en un apoyo económico semestral de 

$1,750.00 pesos.

3. Tienen derecho a participar exclusivamente los alumnos que 

están inscritos en instituciones públicas del Estado de 

Aguascalientes.

4. Podrán concursar solamente alumnos regulares con promedio 

mínimo de 9.6  en su período escolar inmediato anterior cursado.

5. Podrán participar sólo los alumnos que tienen estudios 

continuos en el período escolar inmediato anterior. Quien no 

cumpla con la presente, deberá cursar un semestre como mínimo 

para concursar por la beca. 

6. La asignación será realizada por el Comité de Becas y 

Financiamiento Educativo.

7.  No se atenderán solicitudes con documentación incompleta, 

información alterada,  de forma extemporánea ó tramitadas por 

conductos diferentes a la Dirección de Becas y Financiamiento 

Educativo ó en su plantel. 

8. En este programa de becas no existe la característica de 

renovación, en cada emisión todos los concursantes serán 

considerados como de nuevo ingreso.

9. El principal criterio para el otorgamiento de la beca es el 

académico.

10. La beca es para los nacidos en el Estado de Aguascalientes. Los 

solicitantes que hayan nacido en otra entidad deberán comprobar 

con boleta  de calificaciones  residencia mínima de un año en 

Aguascalientes.

11. La beca en ningún momento será permutable de persona a 

persona o de una institución a otra .

14. En caso de que el becario llegue a fallecer, se entregará a sus 

familiares lo que falte por liquidar de su beca.

12. Será causa de exclusión del proceso cuando se proporcione 

información falsa manifestada en forma dolosa por el solicitante 

que no implique un error mecanográfico o imprudencial. En caso 

de alteración de la solicitud o documentación se tendrá la facultad 

de dar parte a la autoridad legal  correspondiente.

13. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 

resueltos por el Comité de Asignación de Becas y Financiamiento 

Educativo y sus decisiones serán inapelables.

                                          Requisitos 
1. Solicitud de Beca debidamente requisitada con nombre firma y 

sello  de la Dirección de la Escuela.

2. Fotocopia de la boleta de calificaciones del período escolar 

inmediato anterior cursado. 

3. Fotocopia del acta de nacimiento. Si el solicitante nació fuera 

del Estado de Aguascalientes deberá comprobar una residencia 

mínima de un año con  boleta de calificaciones.

3 AL 17 DE FEBRERO
DE 2012

12  DE MARZO
DE 2012

CALENDARIO
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